
Rama Judicial
'í' Gjiisejo Superior delaJudicatura

República de Colombia
fioootP'

Ubicación 47349
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SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy D1ECISEIS (16) DE ENERO DE 2024 , quedan las diligencias eri
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra laí
providencia del VEINTIDOS (22) de NOVIEMBRE de DOé Mil, VEINTITRES
(2023), por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispú'estó en el Art. 189
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia DIECISIETE (17) DE ENERO DE 2024 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

NO

EL SECRETARIO(A

ERIKA M,

Ubicación 47349

Condenado HERNAÑDO CATIBLANCO BAYONA
C.C # 79268648

\ ' (
X Sf. \ 'N

REXCASTELLANOS
V"

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE

APELACIÓN

A partir de hoy 18 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 19 de
Enero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(Á)

ERIKA REY CASTELLANOS
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Bogotá D.C., Veintodos (22) noviembre de dos mil veintitrés (2023).
Auto Interlocutorio No. 1687.

CUI No. 11001-60-00-000-2021-00153-00. NI. 47349. CID. 1388.
SANCIONADO: Hernando Costiblanco Bayona. C.C. No. 79.268.648.
GENERO; Masculino.

DIVERSIDAD: Ninguna.
CONDÚCTA PUNIBLE: Ejercicio ilícito actividad monopolistica de arbitrio rentístico
corrupción de alimentos, productos médicos y material profiláctico, concierto
para delinquir, usurpación de derechos de propiedad industrial y de obtentores
de variedadesvegetales.Arts. 31,306, 312, 340 inc. l,372inc. 1 del CP.
PROCEDIMIENTO: Ley 906 de 2004.
SITUACION JURIDICA; Prisión domiciliaria del artículo 38B del CP.
DOMICILIO; Calle 4C Bis No. 55-10 barrio Colón Bogotá. Cel: 311-565-7788.
RED DE APOYO: Esposa: Mónica Guzmán. Cel: 3115622121.
DEFENSOR DE CONFIANZA: Javier Francisco Reyes Montilla. C.C. 19.472.330. T.P.
58.725. DIRECCION; Carrera 24 No. 45C-79 Oficina 603 en Bogotá D.C.
CORREO; pachorm@yatioo.com. Teléfono; 310-480-1248.
MINISTERIO PÚBLICO: Camilo Alfonso Bolaños Erazo.
CORREO; cabolanos@procuraduria.gov.co.
VICTIMA; N/R.
REP. VICTIMAS: N/R

INC. REP. INT. N/R.

PROCEDENCIA: Reparto.
DECISIÓN: Se reconoce tiempo físico, redención de penas, se niega la libertad
condicional y se reconoce personería jurídica para actuar.
CAPTURA: 1. Desde el 9 de diciembre de 2020.
RECLUSIÓN: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

1. ASUNTO POR TRATAR

1.1. Reconocer de manera oficiosa el tiempo físico, la redención de penas por
trabajo, a petición la libertad condicional y personería jurídica a la defensa de
confianza de Hernando Castiblanco Bayona. Para ello, nos fundamentaremos en
las premisas tácticas y jurídicas.

2. PREMISAS FÁCTICAS

2.1. Por hechos ocurridos entre 2019 y 2020, se logró establecer la existencia de
una organización delictiva dedicada a elaborar, comercializar y distribuir licores
adulterados o falsificados en Bogotá D.C, los cuales eran elaborados a partir de
alcoholes y otros licores de baja calidad y otros fueron destilados y fabricados de
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manera artesanal en residencias y bodegas de los integrantes de la banda a
través de empresas legalmente constituidas que se dedican a la preparación y
comercio de vinos; entre las empresas estaban Comercializadora Hernández
Drumonti, Candiota Vinosy Licoresy Casa Drumonti S.A.S., esto con el propósito
de darle apariencia de legalidad a dicha actividad, los cuales eran mezclados
y renvasados en botellas reciclodas y usaban insumos como estampillas, tapas,
dosificadores, anillos, cintas, sellos de seguridad, etiquetas, sticlcers y cajas, que,
en ocasiones eran falsos y otros reutilizados suministrados por los miembros de la
organización delictiva provenientes del reciclaje para que su aspecto sea el de
un producto original. Las botellas eran recicladas de bares y discotecas, otras
ingresaban ¡legalmente al país por la frontera con el Ecuador, provenientes de
Tulcán,y en otras veces de Cali,Medellín, Manizales, Pereira, Armenia, Ibagué y
Cúcuta, a donde también se hacían envíos e intercambios de estos insumosy de
licor adulterado. Para ello, contaban con bodegas donde llevaban a cabo el
almacenaje de los productos y lavado y preparación de envases. Falsificaba
licores nacionales como Aguardiente Néctar, Antioqueño, Ron viejo de Caldas,
champañas y otros aperitivos, su principal comercio se ubicaba en Corabastos,
San Andresito y Plaza España. También se comercializan en bares y discotecas,
eventos y reuniones privadas.

2.2. El Juzgado 1 Penal del Circuito con Función de Conocimiento Transitorio de
Bogotá D.C., en sentencia del 20 de agosto de 2021, lo condenó a Hernando
Castiblanco Bayona, a la pena de 49 meses de prisión (1470 días, Art. 147 EPC
No. 2. = 1/3 = x; No. 5. =70%=x, Art. 147B EPC =4/5=1176 días, Art. 38G CP = 50% =
x; Art. 64 CP. Mod. =3/5= 882 días), multa de 435.99 SMLMV e inhabilidad paro el
ejercicio de derechos y de funciones públicas por el mismo término de la pena
principal por haber realizado las conductas punible de ejercicio ilícito actividad
monopolistica de arbitrio rentístico, corrupción de alimentos, producto médicos
y material profiláctico, de concierto para delinquir, usurpación de derechos de
propiedad industrial y de obtentores de variedades vegetales. Arts. 31, 306, 312,
340 inc. 1, 372 inc, 1 CP, negándole la suspensión de la ejecución de la pena,
pero le concedieron la prisión domiciliaria del articulo 38B del CP, para lo cual,
pagó caución por valor de (2) SMLMV en póliza de seguro judicial No. NB-100-
341-093 de Seguros Mundial S.A.y suscribió la diligencia de compromiso el 23 de
agosto de 2021, fijando el domicilio en la Calle 4C Bis No. 55-10 barrio Colón en
Bogotá. La misma se materializó mediante boleta de traslado No. 1044 del 25 de
agosto de 2021, para lo cual, viene privado de la libertad desde el 9 de
diciembre de 2020, a la fecha lleva de tiempo físico de privación de la libertad
1078 días (35 meses, 28 días).

2.3. Lasentencia fue consecuencia del preacuerdo realizado entre la Fiscalía y
Hernando Castiblanco Bayona, en el sentido de aceptar su responsabilidad a

Todas sus peNciones serán recibidas por estos medios: correo:
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cambio de fijar la pena en 49 meses y multa de 435.99 SMLMV, por tanto, se dio
ruptura de la unidad procesal del CUIMatriz No. 11001-60-00-090-2017-00008-00 y
quedó a disposición del CUI No. 11001-60-00-000-2021-00153-00, la cual quedó
eiecutoriada el 20 de agosto de 2021.

2.4. En decisión del 8 de agosto de 2022 se declaró que lo competencia para el
cobro de lo pena de multa recae en la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial y las Oficinas de Cobro Coactivo.

2.5. La Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá le
certificó a Hernando Casfiblanco Bayona 472 horas de trabajo (Certificado TEE
No, 18921791 de abril a junio de 2023), que fueron calificadas sobresalientes y su
conducta ejemplar y que no superan los límites del Art. 82 EPC, divididas entre 16
(472/16=31.5), da 39.3 días de redención de penas por trabajo, que sumados a
las redenciones anteriomente reconocidas 192.75 días (6 meses, 12.75 días)l,
para un subtotal de 232.05 días (7 meses, 22.05 días) de redención de penas, los
que sumados al tiempo físico de privación 1078 días (35 meses, 28 días), pora un
total de 1310.05 días (43 meses, 20.05 días).

2.4. La Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
través de Resolución No. 2270 del 25 de agosto de 2023 conceptuó de manera
favorable para la libertad condicional. La conducta en reclusión fue calificada
como ejemplar y no registra sanciones disciplinarias.

3. Revisada la base de datos SISIPEC, Consulta de Procesos de la Rama Judicial

y el sistema de justicia Siglo XXI, Hernando Casfiblanco Bayona, presenta como
antecedente: 1. CUI No. 11001-60-00-000-2021-00153-00, vigente (art. 248 Cont.
Pol.).

4. Estándares normativos y precedente jurisprudencial: Art. 38 No. 1 del CPP, en
armonía con el art. 5° de lo ley 1709-2014, que adicionó un artículo 7A en la Ley
65 de 1993. Articulo 64 del CP, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de
2014.

5. Precedentes jurisprudenciales:

• Corte Constitucional. Sentencia T-640-17 de octubre de 2017. MP. Antonio
José Lizarazo Ocampo.
. Corte Constitucional. Sentencia C-757-15 de octubre de 2014. MP. Gloria

Sfeila Ortiz Delgado.

1 Audiencia del 13 de septiembre de 2023.
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. Corte Suprema de Justicia. Rad. 61471. AP-2977-12 de-julio de 2022. M.P.
Fernando León Bolaños.

• Corte Suprema de Justicia. Rad. 61616. AP-3348-27 de julio de 2022. M.P.
Fabio Espitia Garzón.
• Corte Suprema de Justicia. Rad. 107644 de 19 de noviembre de 2019. MP.
Patricia Solazar Cueliar.

. Corte Suprema de Justicia. Rad. 127118. STP-14891 del 1 de noviembre de
2022. MP. José Francisco Acuña Vizcaya.

6. De la libertad condicional:

6.1. Hernando Casfiblanco Bayona realizó los tiectios del injusto penal entre los
años 2019 y 2020, por principio de legalidad la norma aplicable es el articulo 64
de la Ley 599 de 2000, modificado por el Art. 30 de la Ley 1709 de 2014 (vigente
desde el 20 de enero de 2014), el cual, exige como presupuestos objetivos: 1.
Que la persona hiaya cumplido las (3/5) partes de la pena, 2. Que el adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en Centro
de Reclusión permita al Juez suponer fundadamente que no existe necesidad
de continuar la ejecución de la pena, 3. Que, se demuestre arraigo familiar y
social, y Subjetivo 4. previa valoración de la conducta punible.

6.2. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago salvo se demuestre insolvencia del condenado. El
tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo tiasta otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

6.3. Presupuesto objetivo: Hernando Castiblanco Bayona fue condenado a la
pena de 49 meses de prisión (1470 días), siendo las 3/5 partes de la pena 882 días
(29 meses, 12 días), como llevo de tiempo físico y redenciones 1310.05 días (43
meses, 20.05 días), supera el quantum exigido.

6.4. La Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
través de Resolución No. 2270 del 25 de agosto de 2023 conceptuó de manera
favorable para la libertad condicional. La conducta en reclusión fue calificada
como ejemplar y no registra sanciones disciplinarias.

6.5. En lo relacionado con el arraigo familiar y social, se tendrá el asignado en la
Calle 4C Bis No. 55-10 barrio Colón en Bogotá superándose así el presupuesto
objetivo. (Art. 83 de la Cont. Pol.)

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
eicp27bt@cendQi.ramaiudicial.aov.eo. WhatsApp: 3242833494.
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6.Í. Presupuesto subjetivo: En cuanto al aspecto subjetivo, se realizará el análisis
conforme lo dispone la Corte Constitucional en Sentencia T-640-17 de octubre-
2017, MP. Antonio José Lizarazo Ocampo, C-757 del 15 de octubre de 2014. MP.
Gloria Stella OrtizDelgado y Corte Suprema de Justicia Rad. 61471. AP2977- 12
de julio-2022. M.P. Fernando León Bolaño, Rad. 61616. AP 3348-27 de julio-2022.
M.P. Fabio Espitia Garzón y el Rad. 107.644 del 19 de noviembre de 2019. MP.
Patricia Solazar Cuellar. Esto es, que se realizará el análisis de la conducta
cornetida de forma "proyectiva" se mirarán las consecuencias de la sanción en
razónal nivel de gravedad de su actuar para alcanzar losfines y funciones de la
pena, así como del tratamiento progresivocarcelario penitenciario, mediante el
análisis de su personalidad, y a través de la disciplina y actividades realizadas en
el penal para establecer siestá cumpliendo susobjetivos.

6.7. Lo anterior, se debe que el Juez de ejecución penal para el estudio de la
libertad condicional "leconcierne valorar todoslos demás elementos, aspectos
y dimensionesde dicha conducta además las circunstancias y consideraciones
favorables al otorgamiento de la libertad condicional, realizadas por el juez
penal que impuso la condena". (Corte Constitucional en Sentencia T-640 de
2017, MP. Antonio José LizarazoOcampo).

6.B. De acuerdo al artículo 4 del CP,en la fase de la ejecución de la pena está
presente la prevención especial y reinserción social, estas deben ser analizadas
a lo luz de los Arts. 9, 12 y 144 del Código Penitenciario y Carcelario que señalan
que el cumplimiento de las penas se rige por el principio de resocialización y
progresividad, los cuales, tienen incidencia en lo evaluación de la necesidad o
no de continuar con la ejecución de la pena en el establecimiento carcelario.

6.9. De acuerdo con lo expuesto el Juzgado 1 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento Transitorio de Bogotá, en sentencia del 20 de agosto de 2021, dio
a conocer que el fallo condenatorio fue resultado del preocuedo realizado entre
la Fiscalía y Hernando CasHblanco Bayona, locual, evitóun desgaste al aparato
judicial.

6.10. En cuanto a la gravedad de las conductas punibles y el modus operandi,
el juzgado tallador, expresóque, Hernando Castiblanco Bayonaera encargado
de elaborar, distribuir y comercializar las bebidas embriagantes tales como vino
y champaña y se aprovechaba de esa fachada para elaborar y comercializar
otras bebidas alcohólicas adulteradas.

6.11. En torno a la conducta punible cometida que determinan su personalidad
tenemos: Que Hernando Castiblanco Bayonaes infractor primario pues previo a
cometer la conducta punible su comportamiento fue acorde al ordenamiento

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
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jurídico vigente, lo cual, se evidencia"con la carencia de antecedentes.

6.12. Ahora durante el tratamiento penitenciario progresivo que lleva Hernando
Castiblanco Bayona en prisión extramuros, su conducta fue calificada buena (3
actas de calificación del 16 de diciembre de 2016 al 7 de febrero de 2023), lo
cual, en porcentajes correspondería a que su comportamiento ha sido bueno el
100% de su estadía en reclusión, además, no registra sanciones disciplinarias y ha
adelantado actividades satisfactorias para redimir pena mediante trabajo y
estudio y cada que el Inpec ha visitado ha estado en su domicilio, por lo cual,
obtuvo Resolución No. 2270 del 25 de agosto de 2023 con concepto favorable
para la libertad condicional. Por lo anterior, se podría pensar que se acompasa
con el Articulo 5.6 de la Convención Americana de Derechos Humanos, el cual,
señala: "6. Las penas privativas de la libertad tendrán la finalidad esencial la
reforma y readaptación social de los condenados" e igualmente con el Art. 10.3
del Pacto Internacional de Derechos Civilesy Políticos.

6.13. Pero, la gravedad de la conducta y personalidad, permite entrever que,
para la organización criminal la participación de Hernando Castiblanco Bayona
era fundamental y las conductas punibles que determinan su personalidad son
de aquellas que afectan gravemente los bienes jurídicos de la Salud Pública en
la medida que le causaba daños irreparables a quienes eran los consumidores
finales del producto adulterado, lo cual, azota el bienestar y tranquilidad de la
sociedad general. Además, la intención era de permanencia en el tiempo a fin
de satisfacer un interés propio, haciendo de dicha actividad criminal su modus
vivendi y manera de obtener retribución económica para su sustento, al cabo
que, por la duración que tuvo su actuar criminal, es posible afirmar que, de no
haber sido descubierto, su permanencia en el tiempo habría sido aún mayor.

6.14. Por otro lado, la comisión del injusto penal se perpetró con la participación
coyuntural de un numero plural de sujetos, entre los que, Hernando Castiblanco
Bayona, actuaban reunidos bajo una misma empresa criminal con división de
trabajo, y con su actuar contribuyó a que se cumplieran las metas criminales de
la organización, sin importarle que pudiera causar graves problemas de salud o
los consumidores o incluso provocaries la muerte, lo que evidencia que su tipo
de personalidad es insensibilidad ante los demás y del irrespeto por las normas
de convivencia.

6.15. Es por lo anterior, que el Despacho considera, que se trató de actividades
con características de mayor trascendencia y por ende dificultad por parte de
sus componentes para reasumir un rol social productivo y deben catalogarse
como graves, por ende, de accederse a la libertad condicional, se enviaría un
mensaje errado a la comunidad.

Todas sus peticiones serón recibidas por estos medios: correo:
elcp27bl@cendoi.ramaiudicial.aov.co. WhatsApp: 3242833494.
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6.16 Hernando Castiblanco Bayona a la fecho no tío indemnizado a las víctimas
del actuar punitivo o comprobado que no cuente con capacidad económica
para ello, con lo cual, debe recordarse que el mecanismo liberatorio, a la luz de
lo establecido por el Art. 64 del Código Penal modificado por el Art. 30 de la ley
1709 de 2014, en todo caso, su concesión está supeditada a ia reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancarla o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia del
condenado. Así las cosas no se evidencia que el condenado haya demostrado
interés de resarcir los daños y perjuicios causados, pues cometió un delito y dejo
víctimas del mismo por el que fue condenado, con lo cual no se puede dar por
satisfecho lo dispuesto en el inc. 3 del art. 64 ibidem. Lo anterior, porque dentro
de la actuación no reposa prueba de la reparación de los daños y perjuicios o
hiaya acudido a la justicia restaurativa para tal efecto. Lo anterior, demuestra
una vez más, que no ha alcanzado el grado de resocialización y de reinserción
requerido para vivir en comunidad: al contrario, que demuestra total desapego
a la autoridad e irrespeto a las normas, compromiso adquirido con el proceso de
resocialización y desconocimiento de la autoridad judicial.

6.17. Ahora bien, como el querer del legislador al introducir la modificación del
artículo 64 CP fue el imponerle al Juez de Ejecución de Penas un análisis lógico
valorativo, por lo tanto, no puede considerarse que con alcanzar las 3/5 partes
de la pena y buenas calificaciones intramurales se acceda automáticamente a
la libertad condicional, ya que los demás fines de la pena deben cumplirse y
analizarse frente a la necesidad de la privación de su libertad, por lo cual, el
Despacho considera necesaria su permanencia en reclusión, en dónde podría
reflexionar sobre su proyecto de vida y el de su familia, además que analice el
daño causado a su entorno, con su actuar causa a una comunidad, valore la

libertad, familia y respete a las leyes pues el tratamiento penitenciario cumple la
finalidad esencial como es la readaptación social.

6.21. Por consiguiente, se le negará a Hernando Castiblanco Bayona la libertad
condicional (artículo 64 CP modificado por el Art. 30 de la Ley 1709 de 2014). Se
invita recurrir a la justicia restaurativa.

7. De la personería jurídica para actuar. De conformidad con el articulo 75 del
C.G.P., se tendrá al profesional de derecho Dr. Javier Francisco Reyes Montilla.
identificado con la cédula de ciudadanía 19.472.330 y tarjeta profesional No.
58.725 CSJ como defensor de confianza del sentenciado Hernando Castiblanco

Bayona en los términos y condiciones conferidos por el poderdante.

8. Por lo anterior, y bajo las consideraciones del Despacho, se resuelve:
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1. Reconocer y tener para Hernando Castiblanco Bayona, C.C. No. 79.268.648,
de tiempo físico 1078 días (35 meses, 28 días), más las redenciones reconocidas
232.05 días (7 meses, 22.05 días), para un total de 1310.05 días (43 meses, 20.05
días) que se tendrán como parte cumplida de la pena impuesta, condicionado
a ausencia de visitas negativas, tragresiones y/o evasiones al lugar de domicilio,
quedándole pendiente para cumplimiento de la totalidad de la misma 159.95
dias (5 meses, 9.95 dias). En los términos del Art. 38C CP, solicítese ante el Inpec
nuevos reportes sobre las visitas periódicas al domicilio del sancionado.

2. Negar a Hernando Castiblanco Bayona la libertad condicional del art. 64 CP,
modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014, pues, aunque cumple los
presupuestos objetivos, no ocurre lo mismo con el subjetivo.

3. Reconocer al profesional de derecho Doctor Javier Francisco Reyes Montilla.
identificado con la cédula de ciudadanía 19.472.330 y tarjeta profesional No.
58.725 CSJ como defensor de confianza del sentenciado Hernando Castiblanco

Bayona en términos y condiciones conferidos por el poderdante. Compórtase el
hipervínculo de la carpeta.

4. Por la Asistente Administrativo y correo Institucional del Despacho remítase la
decisión a la Dirección del Penal, para que sea incorporada en la hoja de vida
del sancionado. Solicítese los documentos de redención de penas (art. 101 del
E.P.C.). Háganse las anotaciones y los procedimientos pertinentes en el sistema
de justicia Siglo XXI, Excel y los anexos a la carpeta. Lo anterior, de conformidad
con las partes que motivan la decisión.

5. A través de medios electrónicos (Art. 103 C.G.P.), póngase en conocimiento el
contenido de la decisión a las partes que interi'ienen en el proceso de la
ejecución de la pena. En contra de la presente decisión procede el recurso de
reposición y en subsidio de apelación que podrá ser presentado dentro de los
(3) días hábiles contados a partir de la última notificación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

-Firma electrónica-

I^ecución de Pen
En laFecha

Mediadas dePíotifique por Estado Mo.

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:!
" l.oov.eo. WhatsApp: 3242833494.
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Bogotá D.C., Veintodos (22) noviembre de dos mil veintitrés (2023).
Auto Interlocutorio No. 1687.

CUI No. 11001-60-00-000-2021-00153-00. NI. 47349. CID. 1388.

SANCIONADO: Hernando Castiblanco Bayona. C.C. No. 79.268.648.
GENERO: Masculino.

DIVERSIDAD: Ninguna.
CONDUCTA PUNIBLE: Ejercicio ilícito actividad monopolística de arbitrio rentístico
corrupción de alimentos, productos médicos y material profiláctico, concierto
paro delinquir, usurpación de derechos de propiedad industrial y de obtentores
de variedades vegetales. Arts. 31, 306, 312, 340 inc. 1, 372 inc. 1 del CP.
PROCEDIMIENTO: Ley 906 de 2004.
SITUACION JURIDICA: Prisión domiciliaria del artículo 38B del CP.

DOMICILIO: Calle 4C Bis No. 55-10 barrio Colón Bogotá. Cel: 311-565-7788.
RED DE APOYO: Esposa: Mónica Guzmán. Cel: 3115622121.
DEFENSOR DE CONFIANZA: Javier Francisco Reyes Montilla. C.C. 19.472.330. T.P.
58.725. DIRECCION: Carrera 24 No. 45C-79 Oficina 603 en Bogotá D.C.
CORREO: pachorm@yahoo.com. Teléfono: 310-480-1248.
MINISTERIO PÚBLICO: Camilo Alfonso Bolaños Erozo.
CORREO: cabolanos@procuraduria.gov.co.
VICTIMA: N/R.

REP. VICTIMAS: N/R

INC. REP. INT. N/R.

PROCEDENCIA: Reparto.
DECISIÓN: Se reconoce tiempo físico, redención de penas, se niega la libertad
condicional y se reconoce personería jurídica para actuar.
CAPTURA: 1. Desde el 9 de diciembre de 2020.

RECLUSIÓN: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

1. ASUNTO POR TRATAR

1.1. Reconocer de manera oficiosa el tiempo físico, la redención de penas por
trabajo, a petición la libertad condicional y personería jurídica a la defensa de
confianza de Hernando Castiblanco Bayona. Para ello, nos fundamentaremos en.
las premisas tácticas y jurídicas.

2. PREMISAS FÁCTICAS

2.1. Por hechos ocurridos entre 2019 y 2020, se logró establecer la existencia de
una organización delictiva dedicada a elaborar, comercializar y distribuir licores
adulterados o falsificados en Bogotá D.C, los cuales eran elaborados a partir de
alcoholes y otros licores de baja calidad y otros fueron destilados y fabricados de

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
eicD27bt@cendoi.rannq¡udicial.qov.co. WhotsApp: 3242833494.
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manera artesanal en residencias y bodegas de los integrantes de la banda a
través de empresas legalmente constituidas que se dedican a la preparación y
comercio de vinos; entre las empresas estaban Comercializadora Hernández
Drumonti, Candiota Vinos y Licores y Casa Drumonti S.A.S., esto con el propósito
de darle apariencia de legalidad a dicha actividad, los cuales eran mezclados
y renvasados en botellas recicladas y usaban insumos como estampillas, tapas,
dosificadores, anillos, cintas, sellos de seguridad, etiquetas! stickers y cajas, que,
en ocasiones eran falsos y otros reutilizados suministrados por los miembros de la
organización delictiva provenientes del reciclaje para que su aspecto sea el de
un producto original. Las botellas eran recicladas de bares y discotecas, otras
ingresaban ilegalmente al país por la frontera con el Ecuador, provenientes de
Tulcón, y en otras veces de Cali, Medellín, Manizales, Pereira, Armenia, Ibagué y
Cúcuta, a donde también se hacían envíos e intercambios de estos insumos y de
licor adulterado. Para ello, contaban con bodegas donde llevaban a cabo el
almacenaje de los productos y lavado y preparación de envases. Falsificaba
licores nacionales como Aguardiente Néctar, Antioqueño, Ron viejo de Caldas,
champañas y otros aperitivos, su principal comercio se ubicaba en Corabastos,
San Andresito y Plaza España. También se comercializan en bares y discotecas,
eventos y reuniones privadas.

2.2. El Juzgado 1 Penal del Circuito con Función de Conocimiento Transitorio de
Bogotá D.C., en sentencia del 20 de agosto de 2021, lo condenó a Hernando
Castibianco Bayona, a la pena de 49 meses de prisión (1470 días, Art. 147 EPC
No. 2. = 1/3 = x; No. 5. =70%=x, Art. 147B EPC =4/5=1176 días, Art. 38G CP = 50% =
x; Art. 64 CP. Mod. =3/5= 882 días), multa de 435.99 SMLMV e inhabilidad para el
ejercicio de derechos y de funciones públicas por el mismo término de la pena
principal por haber realizado las conductas punible de ejercicio ilícito actividad
monopolística de arbitrio rentístico, corrupción de alimentos, producto médicos
y material profiláctico, de concierto para delinquir, usurpación de derechos de
propiedad industrial y de obtentores de variedades vegetales. Arts. 31, 306, 312,
340 inc. 1, 372 inc. 1 CP, negándole la suspensión de la ejecución de la pena,
pero le concedieron la prisión domiciliaria del articulo 38B del CP, para lo cual,
pagó caución por valor de (2) SMLMV .en póliza de seguro judicial No. NB-100-
341-093 de Seguros Mundial S.A. y suscribió la diligencia de compromiso el 23 de
agosto de 2021, fijando el domicilio en la Calle 4C Bis No. 55-10 barrio Colón en
Bogotá. La misnna se materializó mediante boleta de traslado No. 1044del 25 de
agosto de 2021, para lo cual, viene privado de la libertad desde el 9 de
diciembre de 2020, a la fecha lleva de tiempo físico de privación de la libertad
1078 días (35 meses, 28 días).

2.3. La sentencia fue consecuencia del preacuerdo realizado entre la Fiscalía y
Hernando Castibianco Bayona, en el sentido de aceptar su responsabilidad a

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
eicp27bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. WhatsApp: 3242833494.
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cambio de fijar la pena en 49 meses y multa de 435.99 SMLMV, por tanto, se dio
ruptura de la unidad procesal del CUIMatriz No. 11001-60-00-090-2017-00008-00 y
quedó a disposición del CUI No. 11001-60-00-000-2021-00153-00, la cual quedó
ejecutoriada el 20 de agosto de 2021.

2.4. En decisión del 8 de agosto de 2022 se declaró que la competencia para el
cobro de la pena de multa recae en la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial y las Oficinas de Cobro Coactivo.

2.5. La Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá le
certificó a Hernando Castíblanco Bayona 472 horas de trabajo (Certificado TEE
No. 18921791 de abril a junio de 2023), que fueron calificadas sobresalientes y su
conducta ejemplar y que no superan los límites del Art. 82 EPC, divididas entre 16
(472/16=31.5), da 39.3 dias de redención de penas por trabajo, que sumados a
las redenciones anteriomente reconocidas 192.75 días (6 meses, 12.75 días)l,
para un subtotal de 232.05 días (7 meses, 22.05 días) de redención de penas, los
que sumados al tiempo físico de privación 1078 días (35 meses, 28 días), para un
total de 1310.05 días (43 meses, 20.05 días).

2.6. La Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
través de Resolución No. 2270 del 25 de agosto de 2023 conceptuó de manera
favorable para la libertad condicional. La conducta en reclusión fue calificada
como ejemplar y no registra sanciones disciplinarias.

3. Revisada la base de datos SISIPEC, Consulta de Procesos de la Rama Judicial
y el sistema de justicia Siglo XXI, Hernando Castíblanco Bayona, presenta como
antecedente: 1. CUI No. 11001-60-00-000-2021-00153-00, vigente (art. 248 Cont.
Pol.).

4. Estándares normativos y precedente jurisprudencial: Art. 38 No. 1 del CPP, en
armonía con el art. 5° de la ley 1709-2014, que adicionó un artículo 7A en la Ley
65 de 1993. Articulo 64 del CP, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de
2014.

5. Precedentes jurisprudenciales:

• Corte Constitucional. Sentencia T-640-17 de octubre de 2017. MP. Antonio

José Lizarazo Ocampo.
• Corte Constitucional. Sentencia C-757-15 de octubre de 2014. MP. Gloria

Stella Ortiz Delgado.

1 Audiencia del 13 de septiembre de 2023.

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
eicp27bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co. WhotsApp; 3242833494.
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• Corte Suprema de Justicia. Rad. 61471. AP-2977-12 de julio de 2022. M.P.
Fernando León Bolaños.

• Corte Suprema de Justicia. Rad. 61616. AP-3348-27 de julio de 2022. M.P.
Fabio Espitia Garzón.
• Corte Suprema de Justicia. Rad. 107644 de 19 de noviembre de 2019. MP.
Patricia Solazar Cuellar.

• Corte Suprema de Justicia. Rad. 127118. STP-14891 del 1 de noviembre de
2022. MP. José Francisco Acuña Vizcaya.

6. De la libertad condicional:

6.1. Hernando Castiblanco Bayona realizó los hechos del injusto penal entre los
años 2019 y 2020, por principio de legalidad la norma aplicable es el articulo 64
de lo Ley 599 de 2000, modificado por el Art. 30 de lo Ley 1709 de 2014 (vigente
desde el 20 de enero de 2014), el cual, exige como presupuestos objetivos: 1.
Que la persona haya cumplido las (3/5) partes de la pena, 2. Que el adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en Centro
de Reclusión permita al Juez suponer fundadamente que no existe necesidad
de continuar la ejecución de la peno, 3. Que, se demuestre arraigo familiar y
social, y Subjetivo 4. previa valoración de la conducta punible.

6.2. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago salvo se demuestre insolvencia del condenado. El
tiempo que falte paro el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentario hasta otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

6.3. Presupuesto objetivo: Hernando Castiblanco Bayona fue condenado a la
pena de 49 meses de prisión (1470 días), siendo las 3/5 partes de la pena 882 dias
(29 meses, 12 dios), como lleva de tiempo físico y redenciones 1310.05 días (43
meses, 20.05 días), supera el quantum exigido.

6.4. La Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
través de Resolución No. 2270 del 25 de agosto de 2023 conceptuó de manera
favorable para la libertad condicional. La conducta en reclusión fue calificada
como ejemplar y no registra sanciones disciplinarias.

6.5. En lo relacionado con el arraigo familiar y social, se tendrá el asignado en la
Calle 4C Bis No. 55-10 barrio Colón en Bogotá superándose así el presupuesto
objetivo. (Art. 83 de la Cont. Pol.)

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo;
eicp27bt@cendoi.ramaiudícial.aov.co. WhatsApp: 3242833494.
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6.6. Presupuesto subjetivo: En cuanto al aspecto subjetivo, se realizará el análisis
conforme lo dispone la Corte Constitucional en Sentencia T-640-17 de octubre-
2017, MP. Antonio José Lizarazo Ocampo, C-757 del 15 de octubre de 2014. MP.
Gloria Stella Ortiz Delgado y Corte Suprema de Justicia Rad. 61471. AP2977- 12
de julio-2022. M.P. Fernando León Bolaño, Rad. 61616. AP 3348-27 de julio-2022.
M.P. Fabio Espitia Garzón y el Rad. 107.644 del 19 de noviembre de 2019. MP.
Patricia Solazar Cuellar. Esto es, que se realizará el análisis de la conducta
cometida de forma "proyectiva" se mirarán las consecuencias de la sanción en
razón al nivel de gravedad de su actuar para alcanzar los fines y funciones de la
pena, así como del tratamiento progresivo carcelario penitenciario, mediante el
análisis de su personalidad, y a través de la disciplina y actividades realizadas en
el penal para establecer si está cumpliendo sus objetivos.

6.7. Lo anterior, se debe que el Juez de ejecución penal para el estudio de la
libertad condicional "le concierne valorar todos los demás elementos, aspectos
y dimensiones de dicha conducta además las circunstancias y consideraciones
favorables al otorgamiento de la libertad condicional, realizadas por el Juez
penal que impuso la condena". (Corte Constitucional en Sentencia T-640 de
2017, MP. Antonio José Lizarazo Ocampo).

6.8. De acuerdo al artículo 4 del CP, en la fase de la ejecución de la pena está
presente la prevención especial y reinserción social, estas deben ser analizadas
a la luz de los Arts. 9, 12 y 144 del Código Penitenciario y Carcelario que señalan
que el cumplimiento de las penas se rige por el principio de resocialización y
progresividod, los cuales, tienen incidencia en la evaluación de la necesidad o
no de continuar con la ejecución de la pena en el establecimiento carcelario.

6.9. De acuerdo con lo expuesto el Juzgado 1 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento Transitorio de Bogotá, en sentencia del 20 de agosto de 2021, dio
a conocer que el fallo condenatorio fue resultado del preacuedo realizado entre
la Fiscalía y Hernando Castiblanco Bayona, lo cual, evitó un desgaste al aparato
judicial.

6.10. En cuanto a la gravedad de las conductas punibles y el modus operandi,
el juzgado follador, expresó que, Hernando Castiblanco Bayona era encargado
de elaborar, distribuir y comercializar las bebidas embriagantes tales como vino
y champaña y se aprovechaba de esa fachada para elaborar y comercializar
otras bebidas alcohólicas adulteradas.

6.11. En torno a la conducta punible cometida que determinan su personalidad
tenemos: Que Hernando Castiblanco Bayona es infractor primario pues previo a
cometer la conducta punible su comportamiento fue acorde al ordenamiento

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
eicp27bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co. WhatsApp: 3242833494.
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jurídico vigente, lo cual, se evidencia con la carencia de antecedentes.

6.12. Ahora durante el tratamiento penitenciario progresivo que lleva Hernando
Castiblanco Bayona en prisión extramuros, su conducta fue calificada buena (3
actas de calificación del 16 de diciembre de 2016 al 7 de febrero de 2023), lo
cual, en porcentajes correspondería a que su comportamiento ha sido bueno el
100% de su estadía en reclusión, además, no registra sanciones disciplinarias y ha
adelantado actividades satisfactorias para redimir pena mediante trabajo y
estudio y cada que el Inpec ha visitado ha estado en su domicilio, por lo cual,
obtuvo Resolución No. 2270 del 25 de agosto de 2023 con concepto favorable
para la libertad condicional. Por lo anterior, se podría pensar que se acompasa
con el Articulo 5.6 de la Convención Americana de Derechos Humanos, el cual,
señala: "ó. Las peños privativas de la libertad tendrán la finalidad esencial la
reforma y readaptación social de los condenados" e igualmente con el Art. 10.3
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

6.13. Pero, la gravedad de la conducta y personalidad, permite entrever que,
para la organización criminal la participación de Hernando Castiblanco Bayona
era fundamental y las conductas punibles que determinan su personalidad son
de aquellas que afectan gravemente los bienes jurídicos de la Salud Pública en
la medida que le causaba daños irreparables a quienes eran los consumidores
finales del producto adulterado, lo cual, azota el bienestar y tranquilidad de la
sociedad general. Además, la intención era de permanencia en el tiempo a fin
de satisfacer un interés propio, haciendo de dicha actividad criminal su modus
vivendi y manera de obtener retribución económica para su sustento, al cabo
que, por la duración que tuvo su actuar criminal, es posible afirmar que, de no
haber sido descubierto, su permanencia en el tiempo habría sido aún mayor.

6.14. Por otro lado, la comisión del injusto penal se perpetró con la participación
coyuntural de un numero plural de sujetos, entre los que, Hernando Castiblanco
Bayona, actuaban reunidos bajo una misma empresa criminal con división de
trabajo, y con su actuar contribuyó a que se cumplieran las metas criminales de
la organización, sin importarle que pudiera causar graves problemas de salud a
los consumidores o incluso provocarles la muerte, lo que evidencia que su tipo
de personalidad es insensibilidad ante los demás y del irrespeto por las normas
de convivencia.

6.15. Es por lo anterior, que el Despacho considera, que se trató de actividades
con características de mayor trascendencia y por ende dificultad por parte de
sus componentes para reasumir un rol social productivo y deben catalogarse
como graves, por ende, de accederse a la libertad condicional, se enviaría un
mensaje errado a la comunidad.

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
eicp27bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. WhotsApp: 3242833494.
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6.16 Hernando Castiblanco Bayona a la fecha no ha indemnizado a las víctimas
del actuar punitivo o comprobado que no cuente con capacidad económica
para ello, con lo cual, debe recordarse que el mecanismo liberatorio, a la luz de
lo establecido por el Art. 64 del Código Penal modificado por el Art. 30 de la ley
1709 de 2014, en todo caso, su concesión está supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia del
condenado. Así las cosas no se evidencia que el condenado haya demostrado
interés de resarcir los daños y perjuicios causados, pues cometió un delito y dejo
víctimas del mismo por el que fue condenado, con lo cual no se puede dar por
satisfecho lo dispuesto en el inc. 3 del art. 64 ibidem. Lo anterior, porque dentro
de la actuación no reposa prueba de la reparación de los daños y perjuicios o
haya acudido a la justicia restaurativa para tal efecto. Lo anterior, demuestra
una vez más, que no ha alcanzado el grado de resocialización y de reinserción
requerido para vivir en comunidad; al contrario, que demuestra total desapego
a la autoridad e irrespeto a las normas, compromiso adquirido con el proceso de
resocialización y desconocimiento de la autoridad judicial.

6.17. Ahora bien, como el querer del legislador al introducir la modificación del
artículo 64 CP fue el imponerle al Juez de Ejecución de Penas un análisis lógico
valorativo, por lo tanto, no puede considerarse que con alcanzar las 3/5 partes
de la pena y buenas calificaciones intramurales se acceda automáticamente a
la libertad condicional, ya que los demás fines de la pena deben cumplirse y
analizarse frente a la necesidad de la privación de su libertad, por lo cual, el
Despacho considera necesaria su permanencia en reclusión, en dónde podría
reflexionar sobre su proyecto de vida y el de su familia, además que analice el
daño causado a su entorno, con su actuar causa a una comunidad, valore la
libertad, familia y respete a las leyes pues el tratamiento penitenciario cumple la
finalidad esencial como es la readaptación social.

6.21. Por consiguiente, se le negará o Hernando Castiblanco Bayona la libertad
condicional (artículo 64 CP modificado por el Art. 30 de la Ley 1709 de 2014). Se
invita recurrir a la justicia restaurativa.

7. De la personería jurídica para actuar. De conformidad con el articulo 75 del
C.G.P., se tendrá al profesional de derecho Dr. Javier Francisco Reyes Montilla.
identificado con la cédula de ciudadanía 19.472.330 y tarjeta profesional No.
58.725 CSJ como defensor de confianza del sentenciado Hernando Castiblanco
Bayona en los términos y condiciones conferidos por el poderdante.

8. Por lo anterior, y bajo las consideraciones del Despacho, se resuelve:

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
eicp27bt@cendoi.rama¡udic¡al.qov.co, WhatsApp: 3242833494.



Ramajudidai
ta ConsejoSiiperior dé la,Judicatura

República de Colómbia

JUZGADO 27 DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD ONLINE DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9 A - 24 Piso 5
3V.C

1. Reconocer y tener para Hernando Castiblanco Bayona, C.C. No. 79.268.648,
de tiempo físico 1078 días (35 meses, 28 días), más las redenciones reconocidas
232.05 días (7 meses, 22.05 días), para un total de 1310.05 días (43 meses, 20.05
días) que se tendrán como parte cumplida de la pena impuesta, condicionado
a ausencia de visitas negativas, tragresiones y/o evasiones al lugar de domicilio,
quedándole pendiente para cumplimiento de la totalidad de la misma 159.95
dias (5 meses, 9.95 dias). En los términos del Art. 38C CP, solicítese ante el Inpec
nuevos reportes sobre las visitas periódicas al domicilio del sancionado.

2. Negar a Hernando Castiblanco Bayona la libertad condicional del art. 64 CP,
modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014, pues, aunque cumple los
presupuestos objetivos, no ocurre lo mismo con el subjetivo.

3. Reconocer al profesional de derecho Doctor Javier Francisco Reyes Montilla.
identificado con la cédula de ciudadanía 19.472.330 y tarjeta profesional No.
58.725 CSJ como defensor de confianza del sentenciado Hernando Castiblanco

Bayona en términos y condiciones conferidos por el poderdante. Compártase el
hipervínculo de la carpeta.

4. Por la Asistente Administrativo y correo Institucional del Despacho remítase la
decisión a la Dirección del Penal, para que sea incorporada en la hoja de vida
del sancionado. Solicítese los documentos de redención de penas (art. 101 del
E.P.C.). Háganse las anotaciones y los procedimientos pertinentes en el sistema
de justicia Siglo XXI, Excel y los anexos a la carpeta. Lo anterior, de conformidad
con las partes que motivan la decisión.

5. A través de medios electrónicos (Art. 103 C.G.P.), póngase en conocimiento el
contenido de la decisión a las partes que intervienen en el proceso de la
ejecución de la pena. En contra de la presente decisión procede el recurso de
reposición y en subsidio de apelación que podrá ser presentado dentro de los
(3) días hábiles contados a partir de la última notificación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

-Firma electrónica-

GERARDO ANTONIO DUQUE GOMEZ
JUEZ

Todas sus peticiones serán recibidas por estos medios: correo:
eicD27bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co, WhatsApp: 3242833494.



Rtmado Pon

Gerardo Antonio Duque Gómez

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 027 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.Q.-Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 65d7346bfi6210c23d4g41ddbb3fB3d7e8b488cdc7c81ea6bd14da5db63cdd23

Documento generado en 22/11/2023 04:08:03 PIVI

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudlcial.gov.co/FirmaElectronica





9/1/24, 16:42 Correo: Secretaría 01 CentroServicios Ejecución Penas l\/ledidas Seguridad- Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

NI 47379 AUTO INTERLOCUTORIO

Juzgado 27 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/11/2023 8:00

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>;Roger Alexander Lizarazo Palma
<rlizarapa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC;114-CPMSBOG-MODELO-4 <juridica.ecmodelo@inpec.gov.co>;114-CPMSBOG-MODELO-2 <d¡recc¡on.ecmodelo@inpec.gov.co>;JAVIER FRANSISCO REYES MONTILLA
<pachorm@yahoo.com>

iS 1 archivos adjuntos (329 KB)

NI47379 Auto Interlocutorio No.1687 del 22-11 -2023.pdf;

Cordial Saludo,

Envío Auto Interlocutorio poro tramite y comunicaciones pertinentes, adjunto hipervínculo:

riHERIMANDO CASTIBLANCO BAYONA CUI 1100160000Q02Q210015300 NI 47349 .

Por Favor Acusar Recibido

np'inipritnas» este 'mensaje

t^dbiica <Je Coltmbía M fl®" íLTseísáisiüSffá'

Por favor, sírvase confirmar el recibido por este medio.

Téngase en cuenta que las contestaciones realizadas deben ser enviadas por un solo medio. Esto es, sí se remiten por medio electrónico, se le solicita no hacerlo en físico, ya que se tendrá

en cuenta tan sólo la primera que sea allegada a este Despacho.

CUIDEMOS EL PLANETA.^

Cordlolmenle,

Juzgado 27 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Calle II No. 9 A-24 Piso 5

Correo Institucional: ejcp27bt@cendoi.ramajudlcial.gov.co

Celular y WhatsApp: 324 2833494

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlopodría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen.Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.





Bogotá 24 de noviembre de 2023

Señores: 1-Juzgado 27 de ejecución de penas y medidas de seguridad de

Bogotá.

2- Tribunal superior de Bogotá.

Referencia: Recurso de reposición con subsidio de apelación.

Asunto: Reposición con subsidio de apelación al auto interlocutorio 1687

del vertidos de noviembre de 2023 emanado por el juzgado 27 de EPMS

de Bogotá.

Honorable juez o magistrado:

De la manera mas atenta y respetuosa expongo los argumentos necesarios

para que se me conceda el subrogado de libertad condicional mediante la

reposición o apelación del auto que describí en el asunto en consecuencia

me perito exponer lo siguiente:

1- Uno de los argumentos para negar la libertad condicional es que no

se había reparado a las victimas sin embargo esta apreciación es

errada puesto que el dia 28 de enero de 2021 repare con la

consignación de cinco millones de pesos a las víctimas mediante el

Banco Agrario de Colombia, (adjunto recibo de consignación como

prueba)

2- Frente a la valoración de la conducta punible esta se volvió a valorar

de manera desfavorable, contrario este concepto al principio de

favorabilidad , non bis in idem y pro homine, puesto que se me

condeno a pena privativa de la libertad y hoy se niegan los

subrogados penales por el mismo hecho desconociendo la evolución

natural de la persona, la resocialización la cual es el fin principal de

la pena y además los principios rectores del derecho penal como la

resocialización progresiva de la cual claramente es parte los

subrogados penales.



3- Se argumenta en la negación de este subrogado que el mensaje para
la sociedad si se me concede, este seria errado, sin embargo el
mensaje que se dio con la negación de este subrogado penal es el
que verdaderamente es errado pues se expresa por parte de la

administración de justicia que las penas son solo privativas de la
libertad y que sin importar la buena conducta, la resocialización he

incluso la inserción social en el pilar del estado que es la familia no
valen de nada, que una persona privada de la libertad no puede
acceder a los subrogados penales, que el legislador acertadamente y

respetando los fines del derecho penal y de las penas hizo parte de
esa progresiva resocialización en consecuencia ese argumento es

totalmente errado pues en el estudio de la libertad condicional que

se realizo se demuestra que lo mas acertado es conceder esta y

permitir el buen desarrollo de mi resocialización mas cuando en

este momento sin queja alguna o transgresión me encuentro en

prisión domiciliaria desde hace tiempo compartiendo con mis

congéneres y sin ningún problema.

4- Cumplo los factores objetivos y subjetivos consagrados por el

legislador en el artículo 64 de la ley 1709 del 2014 además existe

doctrina probable y precedentes jurisprudenciales que permiten de

manera favorable conceder una valoración buena de la evolución

del sujeto frente a la conducta punible: T: 019-2017, C: 757 de 2014

ente otras.

Por consiguiente, solicito se reponga o conceda la apelación de este

interlocutorio y se conceda mi libertad condicional.

Adjunto:

1. Recibo de pago de reparación de victimas

2. Recibo de servicio publico

3. Copia de mi cédula de ciudadanía

4. Auto interlocutorio a reponer o apelar

Atentamente:

HERNANDO CASTIBLANCO BAYONA

CC:79268648



NIT. 800.037

28/01/2021 13.11 Cajero abecerec

Oficina ; 360- BOGOTA CALLE CIF-N

Terminal, B0360CJ040V3 Operación: 139104270

Transacción: RECEPCION PAGO DJ PIN

mor: ?5,021,500.00

Costo de la transacción:

Iva del Costo $0.00
del Costo: $P 00

Secuencial PIN ; 370900

Tipo ID consignante : CC - CEDULA DE CIUDADANIA
ID consignante . 1020739372
Nombre consignante . CAMILO ANDRES NOSSA NOV
Juzgado : 110016091010 UNP CONTRA DELITOS
Concepto : 1 DEPOSITOS JUDICIALES
Número de proceso: 11001600000020210015300
Tipo ID demandante N- NIT JURIDICAS
ID demandante: 030006051
Demandante : DIAGEO COLOMBIA YOTROS

Tipo ID demandado ' CC - CEDULA DE CIUDADANIÁ
IDdemandado: 79268648
Demandado ; HERNANDO CASTIBLANCO BAYONA
Forma de pago : EFECTIVO
Valor opeHáción : $5.021.500.00

Valor total pagado : $5,021,500.00

Código de Operación: 250449305
Número del título : 400100007926895

Antes de retirarse de la ventanilla por Távór vewftqyé
citie ta transacción solicitada se registir^ bóTreetamente
en el comprobante. SI no está de acuerdo infófprtele al

cajero para que la corrija Cualquier inquietud
comuniqúese en Bogotá al 5948500 resto de

É^íi^^dQ C0n: OamScanner
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Ramajudidal
Cornejo Superior de judieatm-a \ Cslle-IT No. 9 A-14 >

' publicade ColomUá

Ré«h»cer ytener P--SSSSS,^S,
•de tiempo físico 1078, días (35 meses, 28 día ioiaas nfas í¿3 meses, 20.05#2 05 ¿s. (7 mases, 22.05
días) que'sé tendrán como parte cumplida de la pe. ,->,r de domieio,
orausencia de visitas negativas, ¿ jo .misma 15^.95
•quedándole pendiente para cumpiimiento de ..e rpsc
días 15 meses 9.95 dias). En ios términos de! Arí. 38C CP, ^olsche.^ aroe « h.
nuevos reportes sobre jas visitas periódicas al domicilio dei sqncrona-do.
'i i^legara Hernando Castiblanco Bayona la libertad cóndldonq!

el articuloilo^elq ley 1709 de•2014, pues, ounque cúmplelos
presupuestos objetivos, no^oGurrefe mismo con el subjetivo.. ,

.3. Reconocer al profesional de derecho Doctpr Javier Francisco Reyes Mo- le
Identltlcado con Id cédula de ciudodanía 19.472.330 y
58.725 CSJ como defensor de confianza..del seníenagdo Heman<^ -
Bayona en términos ycondiciones conferidos por el poderaonie. CompaftíJS§;.e
tiipenr'ínculo de la carpeta.

4. Por la Asistente Administrativo ycorreo institucional del Despcchp.ferwaseja
decisión a la Dirécción del Penal, paraque sea incorporcao en ic toja de .vida
de! sancionado. Solicítese los documentos de redención de penas iart. 101 del
E.P.C.). Háganse las anoiaciones ylos procedimientos pertinenfes eri el sistefria
de justicia Siglo XXI, Excel yios anexos a la carpeta. Lo anterior, de conforn idea
con las partes que motivan la decisión. j

5. Através de medios éléctrónicos (Art. 103 C.G.P.]. póngase en.conoeimiepto el
contenido de la decisión a ios partes que intervienen en el proceso de lo
-ejecución de la pena. En contra de la presente decisión procede eS recurso de
reposición y en subsidio de apelación que podrá-ser presentado dentro de, los
(3) días hábiles contados a partí de la última notificación. -í; »

NOTIFIQÜESE YCÚMPLASE.

^^^*ÉlPÍ*2;í -iSléwKii

-Firma electrónica-

GcRARDO ANTONIO DUOÜE GOMEZ

JUEZ

Todas sujpeticiones serón recibidas porestosmedios: con-ep:
e¡cp27bt#cgndGÍJamaiudfctal:qov.co. wiSofsApp: fcrf2833494.



Ramajudicjol •
Consejo Superior ác lajuctotura
sS.p¿bBca"dtí Golombi»

JUZGADO50 af DE EJECUCIÓNIDE penasYMEDfDtóDESEGURIDAD O.NLfNE DE BOGOTÁ OC
f alfo11 No.9 A- 24 P'S® 5CallenNo. 9:A- 24P's® 5

:icpí7bt@cendol.ram0Jí«ciicia( gov co

Sogota D.C., vswcdbs (22) novie«to (SG23|.AütolnterlGGutonoNo. 16»^

euiNo 11001 íO OOW-W'WIS»®»: * «»•SANcÍonADO Hernando CasBblonco Bayona. C.C. no. 79.268.6
GEÑERGiMbscuiino. • ,•
DIVERSIDAD: Ninguna _
CONDUCTA PUNIBLE: ^ mSrorv mo^ profiláctico, concerío
corrupción de alimentos, industrial y d,® obleniorps
pora delinquir, usurpación de ^eredios d® ¡^c. 1del CP.de vonedodes vegetales. Arts. 31.306.312,340 inc. 1, inc
PROCEDIMIENTO; Ley 906 de 2004. , _ wai rp
SITUACION JURIDICA; Prisión domiciliano - j. 3, {.S65^7B&
DOMICILIO: Colle 4C Bis No. 55-10 borrio Cel. 31 665

"I™'24N. f,CORREG:pachorm@Yahoo.com. Telefono^. 310-48Ü .
MtjNíSTERIp PÚBLÍCO:.'éamilo Alforiso Bolones Erazo.
CÓRREb::-Gabóíanós@piócuraduria.gpv.co.
V1CTIMá:^^N/R.
REP VICTIMAS; N/R ;

: ÍNC. REP. INT. N/R. ; ; '^

^^tó^S^SSSliempo físico/redención de penas, se ni^a ío libertad
condicional yse reconobe personería jurídica para actuar.
CAPTURA: 1. Desde el9de diciembre de 2020.

' RECLUSIÓN: Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.
T. ASUNTO POR TRATAR

11 Reconocer de mañero oficioso el tiempo físico, la redención de penas pár
trabajo a petición ic libertad condicibnd ypersonería jurídica a la defensa de
confianza de Hernando Casfíblanco Bayona. Para ello, nos fundamentaremos en
los premisas fccticds yjurídicas.: "'

2. PREMISAS FÁCTICAS

2.1. Por hechos ocurridos entre 2019 y 202ti, se legró•,éstablecer 'la,:éxistencia?eié
una ergdnizoción delictiva dedicada a elaborar, eomerdalizar y distribuir lÍGóres
adulterados o falsificados en Bogotá D.C, los cuales eran elaboradas a partirde
alcoholes yoíros licores de baja calidad yotros fueron destilados4'rabrieac3ós de

Todassuspeticiones serán recibidos por estos medios; correó:
6icD27bt@éendol.ratT»aiudiclol.aovxo. WhatsApp; 32428á3494.



tese»*»»»»-

ijíH«mondc>;C=.«ta„coBo^»^
del ocluor puniiivo q cueeJ meco--a->' :> :x®-="-'̂ '; ; —r "
paraello/CQn códico Penci moolñcsco &^r s. .-r-- —
.sstableado psr el.Art, "?£.,,„ .rf¿ .„„e<ííl<itía

SSdraoiASíccio coso,

•cofJcíenado.:>ar-ias.c<?sas no se evidencio .íWe ¿cor ^cc^sf^ J- >"=5'=
ínterés-'ae resardrlos'tíaños yperjuicios couscjd^x J pjece d=" co?
vícíím-as de! rnismo.por el que j¿¿;ier:í oc-cys ce-ra
;satísfecho !o;disRMast<? enel ios coñt>5 y c^u^cTcs 3
dé ld:.aGí,uaGiün no,reposa prueba |e Ip p _ ^o crntera' ceni'je5~3hoya:acudidpá',la;Justicla;resíaürat,va^í^^

•una.vez.más,,gufe'-n-ó-ha oiconzcdo el graood . tcíoltíescpe^ot
-reaü'erido eqrciívivíf '̂en comunidad; a! corilrcno/i^üe-C|,. ^¿3•alaiduíóHdad^éirrespeíoaJasnorrrias.cofrlprÓ^lsaojqwcio >
resocidiizdaónydé-sGpripcIftiéri'tp^de to

617 Ahora;bÍen. eomo ei qUérerdii legislodora! introducir la
aWcuío:64 CP fue € irmponerié alJóez de Elecuclpn de
valorativo porio tanto, no pufe'de-considerarse que
de la pena-y-büends calificaciPíiés infranfiura!ss:se;oceeda automattcam..
ia iíbe'rtdd tíotóidório!, yo que Ips, eiemós flnes de lapeno aebeo curti^. ^=.- >
analizare-fféWté osla •necesidad'.d.e. !a privaeion de su, iib'ertad; po, lo
Desi3dchG donsidéra.necesario su permanencia $n.reclusión.-.eo oonde pc^na
reflexionar sobre,sw proyecto de vida yel de su fdmid,,;adem;as:. pue anai.ce el
ddño cdúsadP'd.;sy.;entomp, con su actuar:G&usa;á.ünd coOTur^id,Qa.' vctcre ¡q
fiberíad, farnffiaíy-respéte-.Q .ias:-leyes pues;el •frdtoniiéntd-penlténeiarlo-cufrspte ta
:nRptedd''e¿éjj¿tó^^ es la readaptaciónscíSlak': -. í" •*

i 21 Por consiguiente, se le négdrá'a Herna(jdo:.Cqsttb!anco Bayona l,q libertad
condicional (anículo 64 CP modificado por él -áá '30'de: la Le\ '09 :cie, 2C1 .J}. Se
invirg recurrir a ia justiciaresiaurófiya.

7. Dé la persoinerío jurídica para actuar. Pe conformidad con el articulo75 dei
G.G.P., se tendrá ál profesional de 'derecho Dr. Javier Francisco Reyes. Moníüla,
identificado con la cédula de ciudadanía 19.472.330 y iarjetc profesiond! No»
58,725 GSJ'corrió-defensor de confianza del sentenciado Hernando Castlblanco
Bayona en Ios-términos y condicÍGnes conferidos.por el podérddníe^

8, Por lo anterior, y bajo las consid^rócidnes déi Despachó, sé^résueíve .

^ ^ • —- rTodpS'Sps'peticiones serán recibidas por vsto medios; coi reo:
' ' eicp27bí@c6ndol:ramaiud¡clal.aov.c:Q \\ hntsA,^^.

Jo
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^ J Rcoúbii«<J<= ^ ^Hí^ntes

,,,„«-"s-s.cri"^""S"'íSí:°
Castiblanco ®"5 ¡¿q diciembre de ciento ha sido bueno ei
actas de calificación ^g^'a a que su _;^nes disciplinarias yha?uo., en p«f S?n T100%desuestodi<^en para ^ domicilio, por lo cual,
adelontado visitado ha ®stado en su favorable
estudio Ycoda 5*^® .^q^ | 25 de' agosto de 2023 ^acompaso
obtuvo Resoluaon No. .^70 dei 20 P®''H^Xrnarios, el cual.

SrS^fnSSoSSWacho.Civiles yPoBcos.

S13 "ero lo gravedod de Iq conducta V^2rHe™ndrc^íbtoncrM

f-e=-eto»
finales de! producto f'1° permanencia en el hempo a fin
sociedad general. Ademas, la '̂ ^^"Ldo de dicho actividad criminal su modus
de satisfacer un etonómco para su sustento, oí cabo
vivend! ymanera de criminal, es posible afirmar que, de no

en e, tiempo habdo sido aún moyor. ^
é.14. Por otro iodo, la "^"Jijet^^ Castiblanco
coyunturcl de un numero plura 1rnk'mn emoresa criminal con división deB„ío„=.oc..o^nreu«

de V&^mMoó es fnsensibidad ante los demás ydel irrespeto por ios nomias
de convivencia.UC VWf w»

615 Es porío anterior, que el Despacho considera, que se trotó de actividades
con coractensticos de mayor trascendencia ypor ende dificultad por parte de
sus componentes para reasumir un rol social productivo ydeben catalogarse

graves, por ende, deaccederse o ta libertad condicional, se enviona un
mensoje erradoa la comunidad.

Todos sus peticiones serónrecibidas por estos medios;correo;
elf:D27bl@cendoi.rama¡udicial.qov.co. WhaísApp; 3242833494.
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nceipriidÓN DE PENáS YftíEDÍDAS DHJUZCADO 27 O ^p online dE BOCOTÁ DX.
CiMiNogA 24P«S0 5

e,cp27bt@cendoj r maiud cal '.CO

sr„"?.«=rs7|ss£.;£5|f;-
iS!.Aiít0ni0:J0Sé Lizgrazo Ocampo.C-757 del |5^ ¿1471. AP2977 12
Glorid Stelía:Ortiz Delgado^y Corte Suprema 3348-2/ de julto-2022g'pSlS: M.P ffrm7"44' dei ,9 de no4-r.ore de:íB.V9.
Mp Fabio Espitia Gat^on yel Rad. g, análisis de ta conductaCuellor. Esto ^slí^c¡o> de io sonejón
coffietida de fornno "proyectiva se l̂os fines yfunciones.de la
5 01 nivel de groyedod de su mediante ol

^ ;;
0 LO anterior, se debe que el ®i® defSs'etemeritbs, dsiSéctos

se«W :r-a40 de

20}7r-MF-Antonio José :

68 De acuerdo al articuló 4del CP,:,én ia fose de la éjecución dB.ld pB^a esta
¿éWnte ia prevención especia! yreinserción social, ,esías deben ser
a laduz delos Arts. 9,12 y144 del Eódigo; Penitenciario yCarcelario que serjg^n
•que., el cumplimiento»de Ids penas-se rige por el.prineipip de resociolizacio _y
progresividad, los cuales tienen incidencia enia evaluación de la necesidaa o,
no dé continuar con la ejecución dé Id pena en el establecimiento ccrceidnó.

69 De acuerdo con lotéxpuesto el Juzgado 1Penal del Circuito con Función de
Conocimiento TransitoriG:de Bogotá, en sentencia del 20 de ogosio de:;2tí21 dio
a conocer que el fallo cóñdenatono fueresultado del preacuedo realizado entre
loFiscalía y Hernandó Gasíiblanco Bayona, lo'cuol, evitó un desgaste ;ál apqrcaío
judicial, .

¿;10. En cuantc a'la.gravedad de las conductas punibles y el modus operondi,
el júzgodo fallodorí.expresÓ'que, HernandoiCastlblarico Bayona ero encargado-
de elaborar, distribuir y comercializar las bebidas embriagantes toles conno vino
y champaña y se aprovechaba de esa fachada para elaborar y comercializar
otras bebidas alcohólicas adulteradas/

6,11. En torno a lo-conducta punible cometídq que detemninan su personalidad
leñemos. Oue Hernando Casíiblanco Bayona és infractor primório pues previo a
comeíer ¡o coriducro ;5jnible su. c,o'mp'ortah^íento fue acorde al ordenamiento

Todos 3US peticionesserón recibidas por eitos,rTie:<aios:.,con-ed-
cicB27bt@cendol.ramaiudiclol.aQv.go vvha sAp.¡3:i3242833494.
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• oh'ÁU71 AP-2977-"2vcíefiülJpaS.2022. M,P.s.. Corte Suprohig de Justera. Rad. t .¿.fe.Mi MP..temonao Leori«ano. _ ^p.33,8.27 de ,0|,0' de.2022. M
.. Corté Supreroo de Justicio. K . -^ ,,..„h,oMP

""toWmíSeJustóVRod. .076«de í9de«ylgpsbred . - =-•
R.d. .27n8.STP.4891 dei t.d.,n5viém..e^de

2(322. MP. José Francisco Acuna Vizcaya.

¿KBfetülitíéirtod^^ v

6,1. Hernando SiSble f
Sa?a:;5^9^dí2S,S:.?oror™ de ,0
•desde el 20 cíe enero de 2014), el cuol, «'oe como

sociaLy subjetivo 4 previo valoradon de la conducta punible.

í± Én.todo coso su concesión esforc supeditada o
dseauramieñío déí pago de la indenanizacion mediante garantía .
oanca^Scuerdo d pago salvo se demuestre insolvenGia.del condenado EJ
tiempo que falte paro ei cu'mplimiento de la pena se tendrá como periodo^^^^ndo ¿tésea inferiora años, ei;juéz:podráaumentario:hasta.otro.
anío igual, de considerarlo necesario. ' '

¿3 Presupuesto objetivo: Hernando Casíiblanco Bayona fije condenado á Id
pena de 49'mesés de prisión {1470 días), siendo las 3/5 partes de la peno 882 dids
(29. meses, 12 dios), como llevo de tiempo físico yredenciones 1310 05 días; (43
meses, 2Ó.G5 días), supera el quantum exigido. . í ,; ; '

6.4. La Dirección de la Cárcel,y Péniteñ'ciaria dé Miedla .Sjegurídjgid.,cíle- E^i '̂dfq-.a
' través de Resolución Nó. 2270 del 25 de agosto- de 2023 conceptuó dt.pqnéra

favorable para la libertad cdndiciorial. La conducía en reclusión fue eailfieoda
como ejemplar y no registra sanciones disciplinarias; • . •

¿.5. En lorelacionado con él árraigófatiniliár y social, se téndte eí dsignodd en lo
Calle 4C Bis No. 55-10 barrio Colón en Bogotá superáñdbM 'üsí iel présúpuesfo
objetivo. (Art.83 de:la Cont. Pol.) ..a.. , :

Todossus peticiones sí lan reeibidias por éstcis rn correó;
eíc&27btécendo¡.ramdiüdlclal.qóv.cb. WhdfeÁpp-



República du Colowbiíiy Rcpwuca «V

S3.?^rsí.So¿.o. ,

conducta ejemplar yque no J®traba¡o, que sumados aH72/16»3lÍ).da39.3diasdereden^^ ,2.75 d,as ,
as redenciones anteriomente días] de redención de penas, ios
'pora un (35 -oses, 28 días), poro un
que sumados al tiempo fisico de p _
total de 1310.05 días (43 meses, 20.05 días).

26La Dirección de Id Córcel y f®J |̂q23^c^^ de manera

como ejemplar yno regisira sanciones disciplínanos.
3. Revisada io base

'anlecídentefOT^^^^^^
Pol.).

.e^anaoresn—

rde"',99t aIuIomIÍcp, macado por ei arflcuio 30 de io Ley ,709 de
2014.

5. Precedentes jufisprudenctales:

. Corte Constitucionoi, Sentencia T-640-Í7 de octubre de 20i 7. MP. Antonio
f^CoS'con°rtud?nol. Sentencia C-757-1S de octubre de 2014. MP. Gloria
Stella Ortiz Delgado.

1 Aucliencio del 53 de septiembre de 2023.

Todas sus peticionesserán recibidas por estos medios:coffeo:
eigo27bt@c-endQÍ.tamaiudiclal.qQV.co. WhotsApp* 3242833494.
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\WJ MúUi»í«w~'° tondo a

dosificodores, anillos, cint . -gutiiizados sunriinistrodo P g^^gcto sea el deoUonesf-Sreddoi® porc X«,ecas, oirás
organización ^eiiptiva p j ^an reclciadas ^ovenientes de

ssS'.siS.«=íSi=—-s:
BmmSSS^sSsB.
eventos yreuniones privados. _

2.2,0 Juzgado 1

No. 2, =1/3 =s No. 5- I, J ^5 55 sMLMV e inhabilidad paro el
x: Art. 64 CP. Mod. '3/5= ^f'2'nes públicos por el mismo término de la pena
eierdclo de de ejercicio ilícito actividad
principal por de alimentos, producto médicos
monopotetica de arbitno rentfshca P... usurpación dederechos de
ymotehol proflácteo, 3, j,,,, 3,2.propiedao indusMly^^ negóndole la suspensión de la elecución de la peno
p«otcon^dleron la *7^«°Sto'̂ dfSfuroídSl^^^^^ nV',»:
S^^deTeglros Mundial S.A. ysuscribid ta diligencia de compromiso el 23 de
íjnlfoí2021 Sondo el domicilio en la Calle 4C Bis No. 55-10 bomo Colon en
BMotó. La mismo se rnoteriolizó mediante boleta de traslado No. lO^ de 25 de
aqosfo de 2021, poro lo quoL viene privado de ta libertad desde ^
dtóembre de 2020, a la fecha lleva de tiempo físico de pnvaaon de la libertad
1078 dfes f35 meses,28días).

23 LO sentencia fue consecuencia de! preacuerdO'realizado entre la Fiscalía y
Hernando Casiiblanco Bayona, en ei sentido de aceptor su responsabilidad a

Todossuspeticiones serán recibidas por estos medios: correo:
fttcp27btQeewdoÍ.r<imaludLclol.qov.co, WhafsApp: 3242833494.





9/1/24, 16:43 Correo; Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE-47349-J27-EN APELACION-JPP // RECURSO // RV: repocosion con subcidio de apelación a libertad condicional

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Vie 24/11/2023 14:25

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

I 1 arcliivos adjuntos (2MB)

REPOSICION CON SUBSIDIO DEAPELACION ANEXOS.pdf:

Cordial saludo,

Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.

JENNIFER PAOLA PINTO

ÁREA DE VENTANILLA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

•De: asesorías Jurídicas <afcasesorias.juridicas@gmail.com>

Enviado: viernes, 24 de noviembre de 2023 10:47 a. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Asunto: repocosion con subcidio de apelación a libertad condicional

:11001400305520140011300Proceso:

Remitente notificado con

Mailtrack




